
Martes 18 octubre 1898

Jo OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
t.....~

REALES ÓB.DENES

ASCENSOS
i.a "SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q Do!!.), y en su nombre la Reina
Regente <lel Reino, ha tenido á bien conced@r el empleo su
perior inmediato, en propuesta reglamentaria lle flRCclnsos
del corriente mes, á los jfJfes y oficiales de la escala activa
delllrma de Caballería co:nprl:udiJ\1s en la siguel.tE; rela<.:Íótl,
que principia cun D. Agustín CalVajltl y F"rnttndez de Córdova,
conde de Aguilar de InestrHlas y dI¡ \ illalba, y termina cún
Don Félix O'Sh6'l A,l'rieta, phI' ser loe: pl'Ím r(\s e"' HUl' escHlus

PARTE OFICIAL
respectivas y hallarse declarados aptos para el Rscenso; d&'
biendo disfrutar, en el que se les confiere, la efeetividad que
en dicha relaci6n se les designa, y observarse, por 10 qu~

respecta. á los que pre¡¡tan sus servicios en el dis~J.to de
Cuba, lo precaptua.do en la real orden de 28 de febrero úl
timo (C. L. núm. 48). Es asimismo la vllluntad de S. M.,
que el comandante D. José de la Guardia y Vega l en situa
ción de supernumerario sin sueldo con residencia en Fili·
pin!ls, continúe en dicha situación, tí pesar de su ascenso. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
" Jcllláo l,fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 10 de 0ctubrc de 1896.

AzCÁRlU.GA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

1

Stüure, eH pita1l6s generales de las islas Filipinas y de Cuba,
segunda, terrera, cuarta y séptima regional y Jefe del Cuar
to Militar de S. m

!
I

ReludÓ'n que se cita

- --------
EFECTIVIDAD

Eml·leos Destino ó situa.ción e.c~ '1ll.1 NOMI:RES Empleo que
se 18$ con:tl.ere

Día Mea .AJÍ.-
. . ' dD. Agustín Carvajal y FernándeZ!

enlente <'oronel. ..lAyudant~ de Ól denes del CUll.I lo Mil " de Córdova, conde de Aguilar Coronel .•••••••••• 10
tar de S. M... o" .. o, .. oo. o"' o' .. t de Inestrillns~'de Villalba o

Otro .•••...••••••. \Tercer Depósito de Sementales', o,. :. o »Diego Mufioz Cobo y Serrano,. rdem••.•.•••••••. 10
Otro.•.••... ' .. ". Distritrito de Cuba" ... , o... o........ , Francisco Melgar Díaz .. o" ., Ldem••.•.••••.•.• 10
Comandante ....• ' Reemplazo en la cuarta Región o o.... »José Lasarte Cebriáno •..... " Teniente coroneL •• 10
Otro, .... oo., ..... Supernumerario ~insueldoen Filipinas p José de la Guardia y Vega.... Idem............. 25
Otro o•.•.••. "o.•• o Ayudante de <'ampo del Capitán gene·

Domingo Cubas Olías..•.•..• Tdem ..•..•••••••• sepbre •.• 1896ral de Aragón.. o•...•.. o. o.. , . o•• o J 25
Capitán........... Reg. Lancero/:l de Sagunto ......•... o p José Rojas Belda .. '" . '" o Comandante •.. , •. 16
Otro .............. Idem Cazadores de Villarrobledo ..•.• , Francisco Arredondo Barrero. ldam••••.••••••• , SO
P1:imer Teniente .•. Distrito de Cuba....... o...... o.... o » Carlos Araujo García.•• " .••• Capitán.••••••...• 10
Otro .••• o•.•.••••• Idelll •••.••. '" ••••••••••••••••••.• , Enrique Consnl Martínez .•.•• ldem ••••.•••••••• 10
Otro ............ Plantilla (1., f"RfEl Ministel i0 •• , • O' • , ) José Coello y l'~I":z del Pnl~·n. Idem .•..•••••• "•• 16
Otro ••..•..••••••• Reg. Ullzadores de Sesma .•..•.• o••.. 1 p José Marco Cvrdllll'o ••..••••.. Idem ••••.••..•••• 23
Otro.•••••••••• '" Idem de Talll.vern ••••••.•• " •••••••. » José García Samaniego y Díaz. Idem •••.••. ; ••••. SO
Segundo Teniente .. Distrito de Cuba •••••••••••••••••••• » Vicente Calderón Ozores ••••• Primer teniente ••. 22Imayo••• , 189
Otro•.•.•.••.••••. Idem .••••••••.••....•••.•••..••.•.. • Félix O'Shea Arrieta ••••••••• Idem ••.•••.••••.. 22 ídem •••• 18
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Madrid 10 de <1ctubre de 1806.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conce,ler el empleo
de primer teniente, en propuesta reglamentaria de ascensos.
de la escala de reserva del arma de Caballería, al que lo-es
segundo del regimiento Reserva de Alcázar núm. 36, D.Ila·
íael Meloro Calvo, por ser el primero en su escala. y hallarse
declarado apto para el ascenso; debiendo disfrutar en su
nuevo .imple,o la efectividad de 26 de septiembre último.

ne real (¡xden lt>digo á V. E. para su conocimiento y
efectQ8 consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.

\<.!tIad.nild le ae octuki de 1896.
-..... MARCXLO DE AlI>cÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva y Ememadura.

S&fI.or Ordenador de pagos de Guer;a.

--<>O<>--

7." smoIlÍN

Excmo. Sr.: .En v~~ del ~rito -€lue V. E. dirigió á
~te Ministerio en ec;ki se¡tiembre prórimo pasado, daI1-do
cuenta de haber promovido al empleo de segundo teniente
dM la.tWla1a.de x.eae;ry~ re~¡buJda de In¡;enie.r~s, al E.argento
deí -mismo cuerpo D. José Borrego Vá%quez, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
haHarae ajustada. ti las facultades que le están eonferidas
en el ~n. 2.° de la real orden de 30 de octubre de 1895
(C•. L. mim. 363), y en "Virtud de hallarse el intereMdo
comprendido en el real decreto de 24 de dicho mes (Golee
M Legislativa nlÍm. 352); aaignándole en su nuevo empleo
la antigüedad qua le corresponda con arreglo á lo prevenido
en 1& real orden de 31 de agosto próximo pasado (O. L. nú
mero 2(4).

De real orden lo digo á V. E. para 8tl conocimiento y
demás efectos. Dios guarJe á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1896. .

AzcÁRRAGA.

Safior OapiHn general de la isla da Cnba.-.-
CLASIFICAClOi\ES

3.& SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 1ft instancia que en 12 de
Beptiembre próximo pasado curEó V. E á este Ministerio,
promovida. por el coronel de la Z ;na de recIo tamiento de
Huesca núm. 47, D. Ramón Jiménez Hermosi1la, en súplica
de que se le conceda. en BU actual empleo la antigüedad de
29 de diciembre de 1&l1, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, cOllEiderando al recurrente como
prendido bn él caso 2.° de la disposición 1.& de la real or
den fecha 12 de agosto último (C. L. núm. 185), ha tenido
á bien acceder á su petición; disponiendo que Ee le consigne
en el empleo de coronel la antigü~d:l'lde 29 de diciembre
de 1891, que es la que corrfEpJndió á los tenientes coroneles
más modernos D. José Gramarén Burcy y D. AbelarJo Arca
Baúl, al ascender en propuesta. ordinaria de 14 de enero de
1892 (D. O. núm. 10); debiendo, en su consecuencia, colo
carse, con el núm 1732.° del corriente Anuario Militar, en·
tre D. Juáu Núñcz Lucio y el rt:ferido D. AbelarJo Arce
Baúl.

De real orMn lo digo á V. E. para su conocimiento y
'efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de octubre de 1896.

AzoÁRBAGA

Sefior Capitán general general de Ar.gón.

DESTINOS
l.1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este.
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar secretario 'del Go·
bierno Militar de la isla de Menorca y plaza de M~!J.ón, al
9Qmandante de Infantería D. Fr.anci¡¡oo llingorinoe i:.ópez, ,
que tiene fiU actual destinQ en el regimiento Infanteria Re;.
serva de Baleares núm. 2.

De real orden lo digo á V. E.para su oonooimiento '1
demás efectos. Dios guard:e ti. V. E. muchM~ ... ·Ha· .
dríd 12 de octubre de 1896.

A.t:oÁlmAG.A.

Señ.or Capitll.n general de las islas Balel1'lls.
Señor Ordenl1.dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina RBgente 'lal Reino, en nombre de
SlJ Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), h4 tenido á bien dispo·
ner que el primer teniente de Infantería, alumno de la Es·
cuela. Superior de Guerra., D. JolJé JiI.nwz 4elaSMUI. de6-
tinado en esa región para verifi{J!l.r las prácticas reglamen
tarias, pase á continuar dicho servicio al segundo Cuerpo
de ejército. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de octubre de 1896.

~G.A.

Señ.or Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la 8egW1da región' y Direotor de
la Escuela Superior de Guerra.

3.- S!lCCIÓ1tl'

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E~ en 1m

escrito de 18 de septiembre próximo palndo, el Rey (que
Di{)s guarde), y en BU nombre 18. Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien dispJner que el teniente coronel del regio
miento Infantería Reserva de Albacete núm. 105, D. Balbino
Gómez Mendoza, pase destinado, en comisión, á la Subins·
pección de ese Ouerpo de ejército, para auxiliar los trabajos
de la misma, sin dejar de pertenecer al mencionado regio
miento üe Reserva.

Da real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás f:f6ctOS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1896.

MA1!.CELO DE AZCÁnRAGA

.Señor Oapitán ganeral de Castilla la Nueva y ExtremadlU'a.

Señorts. Capitán general de la tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En \'ista de la instancia promovida por el
capitán graduado, primer teniente de la escala de reserva,
en comisión en el regimiento Infantería de América núme
ro 14, D. Janaro Larragoyen Sansiñenea, en súplioo de volver
á su anterit r flituacióu, por hallarse enfermo,según como
prueba por el certificado de reoonocimiento facultativo que
acompañ.a, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado; quedando afecto ala Zona de reclutamiento de
San Sebaatián núm. 19, con el sueldo reglamentario de la
ellcala de reserva.

De real orden 10 digo ti. V. E, para eu oonooimiento y
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demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma· f
drid 10 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Burgos, Navarra y Vascongadas.

Stflor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Envie;ta de una ilÍ8tancia que V. E. cur
só a. este Ministerio en 24 de septiembre último, promovida
por el primer teniente de la escala de reserva, en comisión
en el regimiento Infantería de Mallorca núm. 13, D. Vicen
te Orellana ldol1á, solicitando volver tí su anterior situación,
por hallarse enfermo, según comprueba por el certificado
de reconocimiento facultativo que acompaña,' el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder tí la petición del interesado; quedan·
do afecto al regimiento Reserva de Mcmtenegrón núm. 84,
con el sueldo reglamentario de la escala á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1896.

AzGÁRRAGA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Or~enador de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el pri·
mér teniente- de la escala de reserva de Infanteria D. Be
nigno Fernández Notario, auxiliar de la Zona de reclutamien
to de Bilbao núm. 22, cese en dicho destino y en el percibo
de los beneficios seiWladoa en el arto 46 del real. decreto de
29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291); quedando afecto á la
mencionada Zona, con el sueld.o reglamentario de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchús hños. Madrid
10 de octubl'6 de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador dQ pagos de Gllerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 23
de enero último, por el primer teniente de la escala de reser·
va, en comisión en el regimiento Infanteria de Garellano
nÚmero 43, D. Ricardo Bargosa Cámara, en solicitud de P:l
sar ll. prestar sus servici( s como auxiliar al cuadro activo de
la Zona de reclutamiento de Bilbao núm. 22, el Rey (qne
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, el cual
disfrutará de 1013 beneficios señalados en el arto 46 del real
aecreto de 22 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

6: SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el segundo
teniente de la escala de reserva retribuida de Ingenieros, con
a.estino á Ouba D.llnrique Autón Mariiio, que sirve, en comí.
1I1ón, en el segundo regimiento de Zapadorell Minadorell l pase

á }lrestar sus servidos en las mismas condiciones al primero
de la misma denominación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extramadura.

Señores Capitál!l. general de la sexta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

7,- SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á ese distrito, con
las ventajas de la real orden de 1.0 de abril del año próxi.
010 pasado (C. L. numo 92), al primer teniente de Infantería
Don Federico Puchol Bosch, del regimiento de Asturias nú
mero 31, siendo baja en la Peninsula y alta en esa isla, para
la que embarcará dentro del plazo marcado en la de 7 de ju
lio último (D. O. núm. 150).

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás_efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid~12 de octubre de 1896.

~ÁRRAG.\

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señorea Capitanes generales de la primera, segunda, sexta y
octava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Caballería, de ese distrito, D. Jnlio Diez
Alvarez, en la actualidad en uso de licencia, por asuntos
propios, en esta corte, en súplica de que se le conceda el alta
en la Peninsula~ el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rt'i·
na Regente del Reino, teniendo en cuenta. que el interesa10
marchó á e65. isla como voluntario, y que exibte excedente
de su clase en la misma, ha tenido á bien resolver se le
aplique lo dispuesto en la real orden circular de 6 del ac
tual (D. O. núm. 224), referente tí los que se encuentran
disfrutando licencia por enfermo; siendo baja en esa antilla
y alta en la Peninsula en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de 1110 primera, segunda, sexta y
octava regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á'ese distrito al
sargento de Caballería Cándido Vallejo Cifuentes, del regi
miento Húsares de la Princesa.; siendo baja en la Peninsula
y alta en ese Archipiélago en la forma reglamentaria.

De real (,rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E.;rnuchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1896.

M.ARCELO ;PE ..uoÁlWAGA.

Señor Capitán general do las islas Filipinas.

Señorea Capitanes generales de la 'primará y cuarta regio
nes, Inspector de la Caja general de Ultramar y Ordenador
de pagofl de Guerra.
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efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~id l~de

octubre de 1896.

Señor Capitán general de las islas Filipin~.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
sexta y séptima regiones é islas Baleares, Comandante
general de Cauta, Inspector de la Caja general de ffitramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . En vista del telegrama de V. :m. de 2 del
actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido destiuar aese distrito, á los médi
cos segundos de Sanidad l1ilitar comprendidos en la si·
guiente relación, que da principio con D. Angel Morales y
termina con D. Bartolomá Ramonell Miralles, otorgándoles
las ventajas que en la misma se consignan; siendo bajas en
sus actuales destinos y alta en ese Archipiélago, en la for
ma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

:Relación Que se cita

MARCELO DlIl AioÁlmA.GA

NOMBRES De.tino ó situación actual Concepto del destino Ventajas que se le. conceden

D. Angel Morales Fernández.•••• ~.o b6n. del reg. luf.a de la Reina n.O 2. VoluntariQ .••••.
:t José Luis &avedra•..•.••... Reg. Dragones de Montesa núm. 10...•• ldem •.• " .••.•• Las de la regla 2.&, arto 31
:t José Prata y Freixinet ..••. " Hnspital militar de Burgos ..•..•••..••• ldem ••••••••••• del reglamento de pases
:t Daniel Ledo Rodríguez •.•••. ~.o bón. del 3.er reg. de Zapadores Mina á Ultramar de 1R de mar~

dores..•..••......•.••.•..•••..•.... ldem •.••.•••..• zo de 1891 (C. L. núme-
:t Diego Brú Gomis.••.••..••.• l. er bón. reg. regional de Baleares n.O 2. ldem•.••..••..• ro 121).
:t Fraucisco Planchuelo Anós••. Fábrica de armas de Oviedo••••.•••.••. ldem •.•••.•••••
:t Mariano Guerra Santl:lrén _••. l.iem id. de Trubia•.•........•••..... ";orteado •..•••••
:t Celestino Moreno OchaR.••••• l.er bón. del reg. InI.a de Africa núm. 2•. [dem •..• _•••.•.
:t Joaquín Azfrirós de León •••. 2.° id. del íd. id. de Cauarias núm. 42. ldem•• _••.•••.• Las dos del arto 33 del
:t Antonio López Carbonero••.. 2.° íd. del id. id. de Andalucia núm. 52 ldem ..••••••••• mismo.
:t BArtolomé RtlJItonell Miralles. 2.0 id. del íd. íd. regional de Baleare¡;¡

número 1 ••••••.•••••.•••••••••••.. ldem ••••••••..•
1

-1

Madrid 12 de octubre de 1896. -.-
DOCUMENTACIÓN

I.a m:ooIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el trans
porte de la documentación perteneciente á las zonas y cuer
pos de reserva á que se refieren los arta. 9.°, 10 Y 11 de la
real orden circular de 14 de septiembre último (C. L. nú
mero 234), que por su volumen excesivo no pueda remitirse
por correo, se efectúe por cuenta del Estado, conveniente
mente empacada, aplicándose este gasto al cap_ 8.0 , articulo
único del presupuesto vig~nte de este Ministerio.

De real orden lo. digo á V. E. para BU conocimiento y
demág efectos. Dios guarde á. V. E. mm'hO!! afiO!'!. Ma
drid 12 octubre de 1896.

MARCELO DE AzdRRAGA

Sefior Capitán general Castilla la Nueva y ErlremaduJ'a.

Señores Capitanes generales de la séptima y octava regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
LICENCIAS
7,· SECCIÓN

Excmo. 8r.: E:1 vista del escrito que V. E. dirigió á es·
te Ministerio en 19 de septiembre próximo pasado, cursan
do instancia prOmovida por el primer teniente de Artillería
Don Carlos Soler y Algarra, con licencia en Segovia, como
herido en campaña, solicitando se le concedan dos mese~ de
prórroga. á la misma, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que el in·
teresado quede sujeto á 10 preceptuado en les arts. 5.0 y 6.0
de la real orden de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E~ para eu COnocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de octubre de 1896. .

MARCELO DE ~GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores' Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra. -.-

MATERIAL DE INGENIEROS
6.' D:CIÓN

Excmo. Sr.: Examinado el anteproyecto de escuela
práctica del segundo regimiento de Zapadores Minadores,
que V. E. cursó á este Ministerio en 26 del mes próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobarlo y disponer que las
12.000 pesetas á que asciende el importe de su presupuesto,
sean cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenie.
ros en el presente ejercicio. Es al propio tiempo la voluntad
de S. 1\1., que por uno de los parqueEl de Artillería de esa
región se faciliten á dicha unidad 50 bombas inútile&, á fin
de destinarlas á experimentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo,
drid 10 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAG A

Señor Capitan general de Castilla la Nueva y ExtreDladura.
Señor Ordenador de pagos de Guerra._.-

PREMIOS DE REENGANCHE
12,1 SECCI6N

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V; E. curs6 á·
.erste Ministerio cOn su esorito de 9 de. julio último. promo•.
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vida por el sargento de Administraoión Militar Esteban Gon
.zále.z Lujáu, que presta servicio en esas ialaB, en súplica de
que se le ponga en posesión de los beneficios del segundo
periodo de reenganche, de los tres que determina el real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497)', y que se le
abonen las diferencias que no ha peroibido; teniendo en
cuenta que al ascend6r á sargento el interesado en 1.0 de
mayo de 1895 Iué propuesto en estado de reclamaciones pa·
ra la gratificación mensual de 15 pesetas, á pesar de llevar
más de seis años de servicio activo en filas, por tener con
traído un compromiso voluntario, sin premio, por cuatro
años, á partir de 1.o de mayo de 1892, que ha debido extin·
guir día por día, según preceptúa la condición segunda del
artículo 35 del vigente reglamento de 3 de junio de 1889
(C. L. núm. 239), el RAY (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, file ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil,·
drid 10 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 28
de julio último por el sargento Miguel Carabia Torres, del
batallón provisional de Puerto Rico nÚm. 3, en súplica de
abono del premio del primer período de reenganche, de los
tres que determina el real decreto de 9 de octubre de 1889
(C. L. núm. 497), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha pre
tensión, teniendo en cuenta que el interesado reingresó en
aotivo como de la recluta voluntaria en 7 de agosto de 1895,

con los beneficios pecuniarios que señala la condición se
gunda del arto 2.0 de la real orden circular de 23 de julio
del mismo año (D. O. núm. 162).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ,y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 1896.

AIOÁlUu.eA

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
RECOMPENSAS

l,-SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por 'V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 23 de julio último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por :resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa y guerrilleros que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el capitán de Vo
luntarios D. Juan de la Fuente Suero y termina con el gue.
rrillero de la guerrilla de Fray Benito Manual Fernández Ber.
nández, en recompensa al comportamiento que observaron
en los combates sostenidos contra los insurrectos en cSao
Redondo:t (Cuba), los días 15 80125 de marzo del corriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Díos guarde á V. E. muohos años.
Madrid 10 de octubre de lStl6.

AzCÁRRAGA

Señor G(meral en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensas que le les conCeden

Volunta~ios.••••.••••• Capitán. o' •••••• D. Juan de la Fuente Suero•...•.• o Cruz de 1." clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento o ••••• o' Teodoro Giraldo Sáez•.••. - • o •••••

Cabo•..• o ••••••• Pedro Colón Nogueras ..•• o o •••••••

Otro..••.•••...• José Alvarez Villanueva ....••..•••
Corneta ..•...•.. Norberto Lambea González .

Reg. rnf." de la Haba- Soldado••• , ...•. Juan Verdejo Fuentes. o. o •••••••••

na nÚm. 66•...•..•• Otro ••••••.• o ••• Ramón Garcia Muñoz..•••....••..
Otro •.. o •••••• o' Ponciano Toro Tornell ..•••....••.
Otro •.•••••••... Salvador Puche Marqués .•.....•. , Cruz de plata del Mérito Militar con die-
Otro Pedro Mur Marancho. . . .. • . . .. .. .. tintivo rojo.
Otro ..•••.•••••. Tomás Expósito Expósito.••..•....

Guerrilla Samá.•••.••. IS8orl2;ento ••.••... JesÚI!l Vizcaíno Lago ..••.......•..
Cabo . •• . . . . . • •. Gonzalo Rojas Verdeae •.•...•..• "

Gue °U lid F Guerrillero••..•. Fernando Fernández Uzo. o •••••• "B:r\ a oca e ray Otro ..••..•..• ,. Leocadio Rodríguez Aguilar...•..•.
nI o.••.•. o ••••••• Otro ..••...•.•.. Juan Alfaro Alfaro...•..•...•.•...

Otro Juan Hernández Tordoy ..

HERIDOS

Guerrilla de la Habana. Segundo teniente
movilizado .•.• D. Felipe del Valle ••••..••.••...• Empleo de primer teniente de Milioias.

. ~cruz de plata del Mérito Militar con die-
GuerrIlla de Fray Benito Guerrillero ••..•. Manuel Fernández Hernández. • . . • . tintivo rojo y la pensión mensual d$

I
' 7'50 pesetas, vitalicia.

-. l . . ' I

Madrid 10 de octubre de 1896. . .,0--

. ~xomo. Sr.: En "iata de 10 expuesto por V. E. ti este
MInIsterio en su comunicación de 14 d,e agosto último, el
,R6y(q.p. g.), yen su nombre la Reina ~gente del~Reino,

por resolución de 4 del Mtual, ha tenido á bien conceder la
cruz de primera clase del Mérito Militar, con d.istintivoro.
jo, al primer teniente del, batallón ptt'J.Visiollal de Ouba Dan
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Rafael Castro Cambín, en recompensa á los servicios presta·
dos como jefe de la escolta del tren de reparación de Güines
á Palos y Madruga (Habana), desde el 23 de febrero último
hasta la fecha de BU comunicación.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

.A.soÁ.RR!GA

Señor General en Jefe del ejéroito de 11. isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. lÍo este
Mini¡.terio en su comunicación de 17 de agosto último, el
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino,

por resolución de 4 del actual, ha tenido á .bien: apllOb~ la
concesión de gracias hecha por V. E. 4 16B():f1cialea¡;alsses
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente ,rela
ción, que da prinoipio con el capitán de la. Guardia (Ji'vil
Don Manuel Dias Pines y Rubio y termina non el guerrillero de
la gnerrilla núm. 1 Camilo Fernándlll Otero, en recompenl!la
al comportamiento que observaron en el combate soatenido
contra los insurrectos en el potrero cOAtalina de ·Banes)
(Habana), el dla. 25 de junio del corriente año.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 10 de octubre de 1896.

A%cÁ.RlU.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla da Cuba.

NOllBRES RecompenJllll que lIe lee oonoodfH1

\

CaPitán D. Manuel DIaz Pines y Rubio Cruz de La. clase fiel Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Sargento ..•••• " Jesús Sánchez Rodriguez..•..•.... Empleo de aaguntlo teniente de la escala
de reserva..

Guardia Civil de Cab.a Cabo •••...•••...fuan Esteban Martinez..•..••..... '

m
URtaia ] .0•••• " Demetrio Cabrera Quirce..•...•...
tro 2.o••••••• " Simeón Maluenda Cerrado•••.....•

Otro .•.•.••••... Antonio Pairo González..•.•...••.
Otro••.• , .••••. , Juan Miguel Arrihas.....•••...••. Cruz de plata del Mérito Militar con dis·

Escuadrón v~:>luntarioslCabo..•• : •••••.• Manuel ~lanco Alvarez•.••.•••• "'1 tintivo rojo.
de Caballena de Iba· VolnntarIo .••.•. Rufino Plerlra Leal. ••••••..•.•...1
na. • • . • . . . • • • • . • • •. Otro............ Emilio Rodrlguez Barro.••••.•..••

Gue rill úm 1 {Guerrillero .••••• Francisco Navas ValdéB.•••••••.••
r a n • .. Otro Camilo Fernándes Otero .

I 1
Madrid 10 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en BU comunicación de 17 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clase é in
dividuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el primer teniente del primer batallón
del reg¡miento Infantería de Zaragoza núm. 12, D. Críllpulo
Gutiérres de la Torre y termina con el soldado del mismo. -

Icuerpo Segundo .uñoz Castellauos, en recompenB~ al com
portamiento que observaron en el combate sostenido contra
los insurrectos en el ingenio cOlallitaJt, el día 18 de abril
del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de octubre de 1896.

AzoÁBRAGA

Señor General en Jefe del eJércit8 d. la :ida de Cuba.

Relación que se cit4

ÚllerpOll CluElI NOMBRES :ReCOlllp(lllClI.Il qne se les oonced9l!

'Primer teniente.•

HERIDOS

D. Crispulo Gutiérrez de la Torre..• Cruz de La clase del Mérito Militax con

Sargento......•.
. . distintivo rojo.

l.er bón. del reg. Iuf. a B ¡Ibl110 Martinez BermeJo...•.•.••• /e d 1 d 1
Mérito Militar con dis·80Uadp ........ J V' Ló ruz e p ata e

de Zaragoza núm. 12. uan lana pez................ ( .. .
Otro..•......•.. Ladislll.o Cano Car1'asco. . . . . . . . . . • . tmtlVo rOJo.

Otro•.•.......•.
truz de plata del Mérito Militar COll dis-

Segundo Muñoz CasteJ1anoA........ tintivo rojo y la pensión mensual de

1
2'50 pesetas, no vitalicia. .

1

Madrid 10 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su c(IJmunicación de 8 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina. Regente del Reino,
l(Or res.o~ución qe 4 ~a¡ ..c~,,~,b.. $.enido á. bien ~'probar la

concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases
é individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que· da principio con el cupitán del primer batallón
del r~miento In.fant.,ria de Is~l;>el Ir nú\Xl. 62, »-. -Altg~.
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, Sánohflll Botella y termina con el soldado del mismo cuerpo
Emilio del TroDCO ArlllS, en recompensa al oomportamitmto
.qua observaron en el combate sostenido contra los insurrec
\08 en «Guinoo), «Palo Prieto) y «Ciego Romero) (Villas),
el 12 de mayo del oorrieQte año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos ConSil1;lli~nte8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

AscÁRRAGA

& fior General en Jefe del .éroito de la Isla do O.ba.

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensa. que le les conceden

ICapitán••••••••• D. Angel Sánchez Botella •••••••••• Cruz de 1.ft. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento•••••.•• Victor Aparioio Rodríguez•••••••.••
Otro•••••••••••. Alejandro Recaldo Rosado•••••••••
Cabo •••••••.••• José Fuentes Calvo..•••.••••.••• "
Otro, • • • • • • • • ••• Victor de los Bucir Doncel. •.•.••••.
Soldado de La.•. Maximino Vázquez González .•••••.

1.er bón. del reg. lnf.a Otro de 2.a •••••• Ramón Montes de la Tglef.ia .
de Isabel II núm. 32. Otro•••••••••••• Andrés Garcia Otl>ro .... " •..•.••. Cruz de plata dél Mérito Militar con dis-

Otro. " ••••••••• Antonio Maroño Fllraldo.. . . • •• . . • . tintivo fOjO.
Otro Antonio Sicho B~rteló .
Otro .Jesús Varela SíJini. ..
Otro. . . • . . • • • Francisco lran Breunis .
Otro..••.••••••• Felipe Marin Jimeno••..••.••••. "
Otro Luis Gamarra Moreno .
Otro...•• " ..••• Primitivo Toríbio Pino . •.•.••••.•.
Otru Martín de la Iglesia............... . .•

\

SegundO teniente. D. Luis Español Núñ{'z ..•••.•••.•• ¡cruz de 1.& claga del Mérlt9 MIlItar coa
distintivo rojo.

Sargento........ :t Bernardo Gómez Martinez•••••••
Ctlbo Tomás Pérez Aznar .

l.er Mu. d{'l reg. lnf a ciol.¡ado Diego Ortf'gaMartinez ..
de Borbón núm. 17:./Otro•.....•..... C~rmel~!.érezGlmzáJez ...•.•••.•. C~z ~e pla~a del Mé.rito Militar con dis·

. Otro•••..••••.• , DIego Lmon Fernández. ..• •• . .. . . . tmtlvo rOJo. ,
Otro Julián Herrero C!l.dilJa ,
Otro••••••••••.. Cayetano Lorca Ros .••••••••••••••
Otro.••..•• '•.••• Antonio Sánchez Fernández.••••.••
Capitán•.•••••• , D. Cayetano Estrada Quintero•••••• ¡Cruz de 1.a. clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo.
Sargento•••••••• Manuel Oreja del Campo ••.••••••.

Caboa Guerrilla de Sa- Cabo .•••••••••• ,Manuel Pérez Candelano••.••••...•
bana •••••.••.••.••. Guerrillero ••...• '1 Domingo Delgedu Marrero......... '.. . .

Otro•.••••••..•. Juan Felipe Marrero ....••.••••••• Cr1:!z ~e pla~a del MérIto MIlitar con du~'
Otro••••••••.••• Lorenzo Paz Dlaz • ... .• •.••.•. •••• tlntlvo rOJo.
Otro•.••••.•.••. Santiago Pérez González•••.••.•.••

1.Ir bón. del reg. Iuf.a de}Sargento • • • • • • •• Ramón Orosa 8ánchez••••.••••••.•
Burgos núm. 36•••.• ¡Cabo .••.••••••• Nemesio Sarmiento López .••••••• .,

Sanidad Militar ••. '" . \Médico 2.° .•••.• D. Rodrigo Maya Litrán ••••..•.•• 'Icru~ ~e J..a cl~sa del Mérito Militar con
distIntivo rOJo.

Trompeta Miguel Grau Ber ..
Voluntario...•••. Cristóbal Ludo Torrea.••••••..•..•

Voluntarios de Caballeo Otro.........• ". JOI"~ Guerra Santana......•.....•.
i de' i Otro..•..•.•••.• JulIo Pérez Pérez...•...........•. Cruz de plata del Mérito Militar con di~-

r a El amaJuan Otro José Leal Alonso................. tintivo rojo.
Otro •• ',' .••..••• José Ramón Suárez..•••.•..•...•.
Otro ..••.••....• José Hernández Tabares•.••••.....
Otro•.••••.•••.. Antonio Data Fernández••••.•••.••

I I HERIDOS I .
a.er

• escuadrón ~olunta~~Voluntariomovi')Francisco Rodrigue O t' ~cruz de plata del Mérito Militar eon dis··
rIoa,de CamaJuanL..~ lizado \ z r ega........ tintivo rojo y la pensión menlual de

Guernlla de 8abana .•• ¡Guerrillero id Manuel Goya Hernández.... • • .•• •• 2'50 pesetas, vitalicia.
S Id d M 1 Gó H }cruz de plata del Mérito Militar con dia·o a o......... anue mez erreros........... t' t" . 1 'ó mensual d""
Ot O A t . A 'ld B 11 b m IVO rOJo y a nensl n .."1 er bón del reg Inf 11 r. • • . . . . . . . • . nonio gl a aza o re......... 2 50 """ F l' ". " ." , pellt1oalil, no vlta lCla.

de Isabel Ir núm. 32. ~cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro. • • . • • • • • • •• Emilio del Tronoo Ariaa. •••••••••• tintivo rojo y la. pensión mensual de

, . 7'50 pe!etas, vitalicia.
I I

Madrid 10 de octubre de 1896.
, ii.

~

. ~:!:cn:o, Sr.: En vista de lo El:!:puel!!to por V. E. á este j por resolución de 4; dfll actual, ha tenido á bien cOUOCilder la
M:nHsterl\), eu /Su c.omunicnción de:l5 de llgosto ultimo, ~l cruz de segunda clase del Métito Militar, con distintivo ro·'
Rey (q. D! g.), Yen BU nombre la Reina :a.~eute del .Reino, jo, al médico mayor l;1e lJaD.old I!tittar D. RiCardo GólUiilOI
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Arán, en recompensa á los servicioa que ha preAtado duran~

te el tiempo que permaneció al frente de la enfermería es
tablecida en el poblado de Guairnaro (Puerto Príncipe),
hasta el dia de la fecha de su comunicación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

~OÁ.JmA.GA.

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 13 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino,

por resolución de 4 ilel actual, ha tenido á bien aprobar!a
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial,claaes é in~

dividuos de tropa que se expresan en la siguiente reiación,
que da principio con el segundo teniente del primer bata·
llón del regimiento InfanterilL de Cuenca núm. 27, D. Enri·
que Balja Domíngnez y termina con el l!oldado del mismo
cuerpo Francisco 'Vizcaíno, en recompensa al comportamien.
to que observaron en el combate sostenido contra los insu·
rrectos en cRio Palma), e12 de junio del corriente lLftO.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

MoÁlmAG.\

Señor General en Jefe del eJército de la isla de Cuba•

\.,
,~

.'
.",

.
'....,

.Belaci6n que se cita_.
CIlerpll/l Claaea NOJiBRES Recompensa. que 1Ie les conceden

Segundo tenienta. D. Enrique Baria Dominguez..••••• Cruz de 1.80 clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

Sargento Emilio Costa Pérez .
Cabo .••.•.••••• Luciano Rivera Ortiz••••••.• : •••••
Soldado.•••••••• Leonardo Corchado Durán•••••••••
Otro•.•••••••••• Leonardo Sanz Delgado•.••••••••••
O1iro , León Manzano Expósito .
Otro.••••••••.•• Bonifacio Jiménez Moreno.••.•.•••
Otro••••••••••. , Bruno Sarasqueta Suniaga • • • • • • • • . M./.- di'"
Ot O Crl" Á~to Gó G có Cruz de plata del Mérito ilillUr con "1.er Mn. del reg. Infan· r. • • . • • • • • • • • ave mo mez as n.. •• . . • • • tintivo ro"o

teda de Cuenca nú- Otro••.••••••••• Juan Garcia Romero.............. J •
maro 27 Otro••••.••••••• Rosando Plugent Martin••.•.••.••.

••••••••• ••• Otro•••••••••••• Claudio Espinosa Núñez .•••••.••••
Otro. • • • .. • • • • •• Daniel Díaz Parulero ..
iOtro••••••.••••• Diego Matamoros Camacho ••••••••
Otro Enrique Gata Baños ..
Otro........•.•• Fermin Cabello Roldán .

HERIDO I
{
Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Soldado••••••••• Francisco Vizoaino........ ••• ••••• tintivo rojo y la pensión m6ll1ual deI I 7'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 10 de octubre de 1896. ---
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 8 de agosto último, el Ray
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la con
cesión de gracias hecha por V. E. á loa empleados en el fe·
rrocarril de Matanzas que E'e eJJ::prasan en la siguiente rela
ción, que da principio con el jo·fe del tren D. manuel Lara y
ternlln& con el peón Antonio Morales, en :recompen~aal oom·

porlamiento que observaron en el oombate sostenido contra
los insurreotos en el descarrilamiento de un tren el día 31
de mayo del corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muc40~ tltíos.
Madrid 10 de octubre de 1896.

A2c.!.Jm.A,f4

Señor General en Jefe del ejército dala isla de Cuba.

ReZaci6n que se cita

Madrldl0deocwb~del~6.

• , _ l:!.....x. .. ,

Cuerpo. ClllSelI :t\OMJ3RES RecQmpensaa que se lúa conooden.
4.

Jefe del tren ••••• D. Manuel Lam••••••.•••••.•.••• Uruz de V" clase del Mérito Militar CQn
distintivo rojo.

Ayndante h",..o Jnan Balceiro.................. 1
Em laados en el ferro. Aprendiz mecán.O Agustín Carceller .•.•..••.....•. :: Cr~z ?e pla~ del Mérito !'filitar con dill.

p '1 d M t Otro.. .. .. • .. ... Luis Estévez..................... tmtIvo rOJo y .la 'p~nsIóU mensual do
carrl e a anZflS .•• Carpintero .••••. Antonio Serra... ••••••.•. . . ••• ••• 7'50 pesetas, VItalICIa.

A prandlz mecén.o G1>bri.¡ RQdrlg,uez., ............. rru, d. plata del Mérito Militar con di••
Otro •••••••••••• lllnrlque Lamtrlca.. • • • • • • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual de
(eón•••••••••••• Antonio Morales. • • • • • • • • • • • • ••• • • 2'50 peaetail, no vitalicia.

'a~ ¡ b tn •
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto p01: V. E. á este ' recompensa al comportamiento que observaron en el c.omba
MinistElrio en su comunicación de 14 de agosto último, el te sostenido contra los insurrectos en (Callejón de Redoan),
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, el 5 de junio del corriente año.
por resoluoiónde 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clase é indio efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos aftoso
viduos de tropa que se expresan en la siguiente relaoión, Madrid 10 de ootubre de 1896.
que dapriocipio con el cabo del regimiento Infantería de AzcÁRRA.GA
Alfonso XIII núm. 62, Manuel Rodríguez Rodrigues y termi-
na con el soldado del mismo cuerpo Emilio Artel García, en Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Belaci6n que se cita

Cuerpol NOMBRES Recompenllal que le 191 coneedlln

Cabo •• • . • • • • • •• Manuel Rodríguez Rodríguez .••.•••
Trompeta••••••. Jaime Alacreu Planells•••••••••..•
Práctico de 1.a.•• Aureliano Puertas Gutiérrez.•••.•••
Otro de 2.9.•••.•• Lino Carmona Velasco ...•..•••.••
Otro Domingo Alvarez Luján .
Otro Rafael Núñez Machado..• :........ ,

l.Qr bón. del reg. lnfan- Otro...••••.•••• Manut:l Fernández Gómez •••..••• , Cruz de plata del Mérito Militar con dis
tería de Alfonso XIII Soldado••..••••• Antomo Cervera Trous.... •. .••••• tintivo rojo.
núm, 62 Otro., , •. Antonio López Ljstán , •..

Otro Andrés MolIlla Martín .
Otro•••••••..••• Anacleto Nocedal Landavaso•.••.••
Otro., •.••.••••• Asensio Andreu Diembau.•••••••..
Otro••••••••..•• Bruno Estévez González.•.•...••••.
Otro Cesáreo Lucio Gómez .
Otro Cristóbal Pórez Gal'cia I

I n~~ I
e b II i ~8egundo teniente)O E . G d J . ~Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

a a er a .• , •.•••.••• ~ rva. gratuita•.. \ . ugemo areía e uan •••.••••{ distintivo rojo, pensionada.
l.er Mn. del reg. lDfan'~ , '~cruz de plata del Mérito Militar con dis·

tería de Alfonso XIII Soldado.•.•.•.•• Jos~ ~ópez GÓmez. . . • . . . • . • • . • • . • • tintivo rojo y la pensión mensual de
núm. 62 •...•..•••. Otro ......•.•••• EmIlIO Artel Garmll.......... .••. . . 7'50 pesetas, vitalicia.

I l·
Madrid 10 de octubre de 1896. AzoÁRRAGA..

Excmo. Sr.: En vista de lo E:xpuesto por V. E. ti. este
Ministerio en sn comunicación de 24 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo y In. penaión mensual
de 2'50 pesetas, IÍQ vitalicia, hecha por V. E. á favor del
práctico de segunda clase D. Luis Pavón Escobar, y la de la
misma clase y Orden, no pensionada, á los prácticos de
primera y segunda respectivamente D. José López Incógnito
y D. Rosalío Papo Diaz, en recompensa al comportamiento
que oba;ervaron, resultando herido el primero, en el combate
sostenido contra los insurrectos en cLa Nasa) (Cuba), el
dia 10 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes~ Dios guarde ,á V. E. muchos añol!!.
Madrid 10 de octubre (le 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejéroito de 1~ isla de Cuba._.-
RECTIFICACIONES

3. 11 SEOCIÓN

Excmo, Sr.: En vista de la ihstancia que en 6 de julio
último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por el
capitán de la Zona de reclutameinto de la Coruña núm. 32,
perteneciente hoy al regimiento Infantería de Luzón núw
mero 54, D. Bienvenido Fland•• l1iguel, en súplioa de que Be

rectifique en la hoja de servicios y Anuat'io Milita¡' la fecha
de su nacimiento; y habiéndose justificado dicho extremo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del'
Reino, de acuerdo con lo informado por el ConsE'jo Supremo·
de Guerra y Marina en 30 de septiembre próximIJ pasado,
ha tenido tibien acceder á los deseos del interesado; dispo. '
niendo qUE! en los referidos docurp.entos se le consigae la de
22 de marzo de 1847, en que tuvo lugar el nacimiento, en
vez de la de iguJi.l día y mes de 1846 que en 10il mismos tiene
estampada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 10 de octubre de 1898.

AZOÁRRA.GA

Señor Capitán general de Galioia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._... -
RETIROS

3.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por elcomán·
te de Infantería de la escala aotiva D. Domingo Pau lIuñtz,
agregado á la Zona de reolutamiento de la Coruña núm. 32,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su' Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha. tenido abien concederle el retiro para.
la Coru11a, y disponer que cause baja, po: fin del mQ'Il ao.
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tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hllcienda de dicha provincia, el
haber provisional de 325 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consigu.ientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

~eñor Capitán general de GaUeia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo da Guarra y Marina
y Ordenad6r de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infantería de la escala activa D. Badano Villaoampa
Viseasilllls, agregado á la Zona de reclutamiento de VallA
dolid núm. 36, la Reina Regente del Reino, en nombra de
&l Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce
derle el retiro para Valladolid, y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resol.
viendo, al propio tiempo, que desde l.o de noviembre próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisional de 375 pesetas men
suales, ínterin le dete:rmina el definitivo que la C01're8p6nda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines conaiguientes. Dios guarde tí V. K. muchoo afios.
Madrid 10 de octubre de 1896. -

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla. la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Ordenador de pagos de Gllerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el comandante de la escala de reserva de In·
fantería D. Anacleto Herranz Orea, afecto al regimiento Re·
serva de Osuna mim. 65, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que cause b!1ja, por fin del mfS actual, en el
arma á que pertenece, y paFe á situación de retirado con re·
sidencia en Lucana; resolviendo, al propio tiempo, que des
de 1.0 de nuviembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de Córdoba, el haber provisional
de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corrrespOI;da, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos año~.

Madrid 10 de octubre de 1896.

AzcÁRRAG4.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el primer
teniente de InCantería de la escala de reserva Julián Mendigu
ren Gómes, en comisión en el batallón Cazadores de Madrid

núm. 2, la Reina Regente del Reino, en Ílortibr~.(t~~\1. Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
retiro para Portuglllate (Vizcaya), y dispon~r quaC&UWl~a,

por fin del mes actual, en elar;mA.4q,u.~ p~~~.r~h

viendo, al propio tiempo, que desde 1.° de:tl.Ovi~brepróxi

mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisional de 97'50 pesetas meno
suales, ínterin 2e determina el definitivo que le correspond8,y
previo iuforme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muohos años.
Madrid 10 de octubre de 18g6.

A.lci.RRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GU6lTl y lIarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

EXOI\1o. Sr.: Accediendo á 10 soliciiado por el primer
teniente de Im.ntel'Íll de la 0BCSUs de resarva D. F1'U:aizeo
OJivel Vil., en comisión en el regimiento Infanterla de Al·
mansa RÚm. 18, la Reina Begenta del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder
le el retiro para Barcelona, y disponer que cause baja, por fin
¡Jel mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo al
propio tiempo- q-~ dElide 1.0 de noviembre próximo ve
nidero -se le abone, por la Delegación. d.e Hacienda de dioha
provincia. el haber provisional de 56'25 p~ mensua
las, inierin se determina el definitivo que le oorrespond&.,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo il. V. E. p&l'& su oonooimienio y
fines consiguientes. Dioa guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

AzciRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consl'jo Supremo de Guerra y lIariDa
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta·
ria para el retiro el primer patróu de la compañía de Mar
de Melilla. D. Nioolás Alvarez y Gareía, la Reina Regente del
Reiuo, en nombra de su Augusto Hijo el Rry (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y paile tí situación de re·
tirado con residencia en Melilla; resolviendo, al propio tiem·
po, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abo
ne, por ia Delegación de Hacienda de Malaga. el habar pro·
visional de 250 pesetas mensuales, ínterin se de.termina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes: Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Melilla.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y liarla.
y Ordenador de pagos de Guerra.
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SUELDOS. HABERES y GRATIFICACIONES
l~ •- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 25 de agosto último, pro·
movida por el primer teniente de la escala de reserva retri
buida del arma de Infantería auxiliar de la Zona de reclu·
miento de 8egovia núm. 31, D. Amonio Nicolás Riclrt, en
sáplica de qne la gratificación de 12 años de efectividad que
disfruta desde lXUIyo de 1894, con arreglo á la real orden de
1.0 de igual mes y afio (C. L. núm. 119), le sea satisfecha'
desdt¡ 1.o de septiembre de 1893, en que por virtud de la '
de 31 de ago~to del mismo afio (D. O. núm. 190) fué alta
como tal auxiliar en la expresada Zona; teniendo en ouenta
que el derecho que el recurrente invoca es análogo al que
ocasionó la real orden circular de 20 de noviembre de 1895
(O. L. núm. 389J, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con arreglo á lo dispuesto en real or
den de 30 de diciembre de 1895 (O. L. núm. 419), ha teni
do á bien conceder el devengo que se solicita, desde 1.0 de
octubre de 1893 á fin de abril de 1894, y en su consecuencia
autorizar para que las gratificl.l.cion~de referencia sea.n re·
clamadas, poor el habilitado reepectivo, en adicional al ejer.
cicio cerrado de 1893·94, l!lcllill, después de liquidada, ~
comprenderá en el primer proyecto de presupuésto que se
redacte en el oonceptp de Obligaciones de ejercÍf-'ios cen-ados
gue Mt'ecen d6 créiltto legislativo.
. De real orden lo digo á V. E. para 8U conoci~iento y
demás efectos. Dios guarde á V. 1C. muchos años Ma·
drid 10 .de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva y Extremadara.

Señor Ordenador de Ptlgos de Guerra.

-.-
TRANSPORTES

'1." SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vi5ta del escrito que V. l. dirigió á tste
Mini;terio en 4 de agosto último, dando cuenta de haber ex·
j:>edido paEaporte por Cllenta del Estado á D.a María del Pi
lar López Carnero, hija deol maestro de obras militares Don
Silvestre López de Arroyave, ya difunto, para que regrese á
la P.eninsula, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gent-e del Reino, ha. tenido á. bit'n aprobar la determinación
de V. E., per hallarse l!Ijust{l;da á. lo preveniJo en: el arto 76
del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(O. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. paa:'a su conocimiento y

•••1 ~

demás dectOB. Dios guarde á V. E. muohos afios. MI.'
drid 10 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁR&A.GA

Sefior Oapitán general de las islas Filipinas.

Señor Capitán general de la cuarta región.-. -
UNIFORMES YVESTUARIO

S.- SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el
Ooronel Jefe del Depósito de la Guerra en 21 de septiembre
próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reiuo, ha tenido &\ bien disponer que en el uni
forme que en la actualidad usan los jefes de taller de la
Brigada Obrera y Topográfiol del Cuerpo de E6tado Mayor del
Ejército, se introduzcan las variaciones siguientes:

1.~ Uevs.rán en el ros el emblema distintivo del Cuerpo
de E::rt:atlo Mayor.

2.a La guerrera actual, de una sola carrera de botones,
se substituirá por otra. de dos, con los vivos azules.

3.a El pantalón será también substituido por otro de
igual ch,se, con franja azul.

y 4.14 La espada de ceñir, actualmente usada, se substi
tuirá. por un sable iguaf al que uss la Infantería.

Es asimismo la voluntad de S. M.. que las variaciones
indiC1/,dtl.6 Fe verifiquen dentrQ del plazo de un año, desde
la fecha de esta resolución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
afectos consiguientes. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1896..

A.zcÁRRA.GA

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de b. S'llbseoret&ría y Seociones d.e este Wn!sterlo

'1 d.e las Direooiones generales

CONCURSOS
3.- SECCION

1Jos ~jercicios de oposición para cubrir la plaza vacante
de músico mayor en el regimiento Infantería da San Fer
nando núm. 11, que debian verificarse el dla 15 del actual,
según la circular p1;lblicada en el DIARIO OFICI.A,L. núm. 206,
tendrán lugar 61 dia 2l.

Madrid 12 de octubre de 1896.
El Jefe de lll. Sección,

Enrique Oortés.
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
COLEGIO DE MARíA CRISTINA

C-A..3" -A...

BALANCE correspondiente al mes de septiembre de 1896, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cnmplimiettlo' llf
prevmido en el an. 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio de 1894.

:J:>:m:.a :m PesetM CliI. :El: -A.. :.a Ena. l"eEf;áa 011; ,

-
Existencia anterior según balance del mea de Por el importe del presupuesto del Colegio, co·

'. agosto.................................... " 339.457 49 rrespondiente al Daes de agosto .•...•.•.'••.•. 2~.108 .'Por importe de las cuotas de subscripción de los Salidas de Caja en el mes de septiembre, según
25cuerpos, comisiones, dependencias y particula· carpeta.................................... :t

1'68 de la Peninsula y distritos de Ultramar ... 24.741 53 Existencia en Caja según se detalla á continua·
Por la consignación que determina el caso 3.° del ción ............................................... 3411.973 2'T

articulo 15 del reglamento orgánico aprobado -p<>r real orden de 21 de julio de 1894•.••••••• 12.787 50 Suma.......... s75.103 27
Idem por sostenimiento extraordinario de huér· -fanos...................................... 116 75

DETAtLE DE LA EXISTENCIA. EN CÁJA

En abonarés pendientes de cobro de la Caja de
Ultramar ...••..•••...••.•.•...••••••.••••• 1.028 SS

En la cuenta corriente del Ba:q.co de Esparta••••. 31.169 »
- En titulos de la Deuda exterior •.•••..•..•••..• 814.;SS ~11 .

En un recibo pendiente de reintegro por la im·
OSprenta del Colegio .......................... 2.492 -Huma•••••••••• 375,103 27 Suma•••••••••• 348.978 27

Importa el anterior balance las fignrsdas trescientas cuarenta y ocho mil novecientas setenta y tras pesetas co:p. veintisiete céntimos.

ESTADO numérico dolos huérfanos existontes en el Colegio, con expresión del alta y b-Ja ocurrida en el mes da la facha yillJ
108 que de ambos sexos figuran en-la eseala de MpiranteS.

SITUACIÓN DE LOSlIUÉRFANOa

(') o 1 ir !;;j !;;j !;;jI
o~.... 0 q§ 1:1 1:1 ~!:ll:l,.:;1:1

01'd 'd 'd -<
~~~

o",
O''d .. .... '". '" · '" '" lO- 1'; "'1:1 TOTAL" :i ¡¡ " .. .p. 'alt.", o: ¡:t

~
:"'> o.,

~g: • o- '" . >-<" : g: 1:1 B '" • l:l,.

:A : so. !" '" : ~~ : e. " · '" ~ -'-'-'--.- -- ----
)_on 1.' d. ooptiomb,. d. 1896 ., ••••••• , •• , ~ 139 51 29 1H: 5 138 ..1-76

Altas•.•••••.••.••.•.•.••.•••••••••• ~ 1 4 2 96 - lOS~ II-- UO ---s¡¡ --Huérfanos.. . • • • • • SU!U.N.................. }) ln 114 tí 234 579- --¡r 85" - 115Bajss....................................... » 4 14 » 3
Quedan para 1.° de octubre de 1896 ••••••••••••••• » 132 51 17 28 Al 231 . 4(14,

)Exiet1an on 1.' d. oopll.mb", d, 1896 •••••• , ...... - 75 - 127 379» 121 56 » ~

Altas ............................... " 2 2 ~ ) ). li8 72
HuérfanM... ..... SUMAJ!f.................. » . 123 "58 ) --n ) 196 451

Bajas............................... ,-;-' 4 1 ~ 69 ~ ~ 7~
Quedan para 1.0 de octubre de 1896•.•••••.•••••.. ) 119 57 ) 6 ~ 195 377

Huérfanos de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy - -
fecha.••....•.•••.••..•..••..•..•••.•...•••.••...•••••.•..•..•.. » ) ~ » ~ ) ) 1.05'7

Madrid 30 de septiembre de 1896.

, V.· :B.'
El General Presidente,

ENRIQUE DE OROZCO

El Comandante Depositario,

JULIO SUÁREZ-LLANOS

IMPRENTA. Y LITOGRAJl'ÍA. DEL DEPÓSITO DE LA. GUllll'Ul6.


